
Sesión 45.a ordinaria en martes 25 de agosto de 1931 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO: 

1. El señor Barros Jara observa la situación 
en que se encuentran varias comunas. Se 
refiere, en seguida, a la necesidad de man
tener ~n Melipilla ,al Gobernador, puesto 
que ha sido suprimido. 

2. El señor Núñez M01"gado recomienda al 
Gobierno considerar la situación en que 
se encuentran algunos empleados separa
-dos de sus puestos por la Dictadura. 

3. El señor Núñez Morgado loRmenta la ac
titud· asumida por los estudiantes al in
te·rv{mÍr en cuanto latañe a la enseñanza. 
El señor Río,s se refiere a esta materia. 

4. El señor AquHes Concha pide a la Comi
,sión respectiva que informe el proyecto 
sobre traslado de la Caja de Crédito Mi~ 
nero. 

5. El señor Ríos pide preferencia para un 
proyectl) sobre pases por los Ferrocarriles 
del Estado. 

6 .Se sortea 1a Comisión encargada de in
formar sobre la acusación entlÍlblada con
tra el ex-Ministro -de Hacienda, señor Cas
troRuiz. 

Se constituye la Sala en -sesión secreta. 
Se levanta 'la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Bar&hons, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Oabero, Alberto. 
Oarmona, Juan L. 
Ooncha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
EcheDique, Joaquin. 
Estay, Fidel. 
González O., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 

MediDa, Bemigio. 

Núfiez, Aurelio. 

Ochagavia, Silvestre . 

PiWODka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 

SáDchez G. de la K., 
Roberto. 

SchtirmaIm, Oarlos. 

Urzúa, Osear. 
Vi11arroel, Oartos. 
Valencia, Absalón. 
Zañartn, Enrique .. 

ACT A APROBADA 

Sesión 43. a ordinaria. en 21 de agosto de 
1931 (Especial) 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Bal'anona, 
Barros E,rrázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

. Carmona, Conclha don Aquiles, Cruzat, Dan-
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~ell, Echenique, E,stay, Honzález COl'tés, Gu
tiérrez, Hidalgo, Ly.on, Marambio, Núñez 
Morgado, Oc(hagav~a, Piwonka, Ríos, Sán
chez Harcia de la Huerta, Schürmann, Ur
mía, Valencia, Villa;rroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de '1a sClsión 41. a, en 1'91 del actual, que 
no iha sido obsenrada. 

El acta de la ,sesión anterior (4'2. a), en 
20 del presente, queda en Secretaría a dis
posición de ·los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, ¡para su aprobación. 

CUENTA 
11 

N~ hay. 

PRIMERA HORA 

El señor Hidalgo, con el asentimiento de 
la Sala, hace pl'esente que al llegar al Se
nado le llamó la .atención imponerse de que 
el 'edificio del Oongreso está Heno de ¡fuerza 
públiC'R; y como el artículo 23 de la Consti
tución Política estable0e que toda resolu
ción que Rcord'are el Senado o la Cámara 
de Diputados, a presencia de fuerza arma
da,es nula de dereciho, y no puede produ
cir efeetoalguno,estima que ha llegado el 
caso de ,considerar la situación Ique denun
ci'a y resolverla, pues. es inaceptable que el 
Parlamento, que debe merecer el respeto de 
los ciudadanos, tenga que sesionar con 
abierta infracción de una disposición con¡¡
titucional. 

El señor Ocfha;gavía pregunta al señor 
Hidalgo, -si en concepto de Su Señoría la 
fuerza armada que ha visto¡¡¡postada a las 
puert8iS del Congreso, coacciona las reso.Ju
cionesque (haya de tom,ar el Senado en esta 
sesión. 

Declara -que, por su parte, no sólo no se 
siente atemorizado, sino que, por el contra
rio, se encuentra amparado con la presencia 
de esa fuerza, y cree que sin ella no tendría 
el Senado, en estos momentos, la garantía 
necf3iS&ria para tomar ,sus acuerdos. 

Usan en seguida de la palabra los señores 
pr~a y Marambio. 

El señor Presidente manilfiesta que en :la 
mañana de hoy notó, :al llegar al Senado, 
que había más fuerza armada ,que la de cos
tumbre, motivo por el cual interrogó al ofi
cial a cuyo mandoestruba dicJha fuerza, quien 
le expresó ique había rec1bido orden de Ia 
autoridad correspondiente de vigilar eledi
ficio del Congreso, en condiciones de res
guard8Jr el orden, y de mantener el debido 
respecto a'l Cuerpo Legislativo. 

Continúa,en seguida, 13 discusión del pro
yecto de Je'Y, ¡¡¡probado por la Cámara de 
Diputados, en que se autoriza al Presidente 
de la República, para reorganizar los ser
vicios públi00s y reducir :los gastos de la Ad
ministración. 

El señor Presidente hace presente a la Sa
la ,que a virtud de lo que dispone el artícu
lo 4. o del. acuerdo aprobado por el Congre
so, en que se establecen normas especiales 
de tramitación para esta clase de proyectos, 
y habiendo sido declarado este neg,ocio de 
"discusión inmediata", ·corre1spondeconside
rarlo en discusión ,general y particular a la 
vez. 

Usan de la palabra los señores Z'añartu 
don Enrique y Barros Jara. 

Por h.aber llegado el término de la prime
ra h.ora, queda pendiente el debate, y con la 
palabra el .señor Zañartu. 

SEGUNDA HORA 

El señor Presidente, a insinuación de va
rios señores Senadores, solicita el asenti
miento de ,la Sala para suspender la sesión 
de mañana sábado, que, en conformidad al 
Reglamento, debe cele,brarse para continuar 
la discusión del proyecto en dehate, dejan
do ésta para la sesión del lunes, en que se 
cerrará el deb'ate, y v<ltarel proyecto en la 
sesión del martes, a las siete de la tarde. 

Tácitamente así se acuerda. 

Continuando en la discusión del proyecto, 
usan de la palabra los señores Z'añartu y 
Núñe,z. 
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A p~tición de este último señor Senador, 
se acuerda insertar en el Boletín oficial d'e 
esta sesión, la publicación de una tabla de
mostrativa de los descuentos del personal 
soltero de la Administración Pública, con
torme al decreto con fuerza de ley número 
H9, y cómo quedarían eon el proyecto de 
ley en discusión. 

Queda pendiente la discusión. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta del siguiente oficio de la 
Honorable Cá.mara de Diputados: 

Santiago, 21 de agosto de 19i31.-Tengo 
la honra de poner en conocimiento de V. E., 
que la Cámara de iDiputa:dos, en 'sesión de 
ayer, acordó dar 'iugara 1a proposición de 
acusación entablada en contra del ex-Minis
tro() de Hacienda, señor Carlos Castro Ruiz, 
por infracciones a la Constitución Política 
del Estado. 

En cond'ormidad a lo dispuesto en el in
ciso 2. o de la letra e) del artículo 39 de di
cho Código, la ¡Cámara ha designado a los 
s.eñores Diputados d,on Selim Carrasco, don 
Manuel Muñoz Cornejo y don Littré Quiro
ga, para que formalicen y prosigan ante el 
Honorable ,sen1aldo dicna acusación. 

Acompaño ;los antecedente respectivos. 
Dios guarde a V. E. ----Cardenio Gonzá.lez. 

-Alejandro Errázuriz M.) Secretario. 

DEBATE 

El señor Opazo (pre,Sliden1e). - Al tér
mino de la p,rimerra hora, se sorteará 1a ICO
misión ,que deberá conocer rde la a:cusación 
iniciada en la BOJ1orruble Cámara de Di
putados, 'en 'contra del ex~Ministro señor 
Carlo.s Cast'ro Ruiz. 

¡Solicito el asen.tiJmienJto del HOiuoralble Se
nado para :constituir la ISa,la en sesión se
creta, durante 106 rúHimos ¡quince minu.tos 
de la ¡primera hora, a ¡fin de considerar al-

gTIuos mensa,jes del iE'j.ecutivo, rela,tcionadobS 
con nombramientos diplomáticos. 

Queda ruffi a~ordaqo. 
[En la hora de loo mcÍldem.1es, o:f~ezco [a 

Ipllilrubrat . 

SITUAOION ANORMAL DE ALGUNOS 
TER.lUTQRIOS 

El señor Bam>s Jara. - En lID diario de 
haee pocos días, .se ha pUlbücooo el sl!guien
te artículo: 

"El fundamento social de la comuna J:'Ia
ditca en los intereses del vecirndM"io ,que Be 
rugm'p<rueIl una ,ciudad, vilJ.a o ;re,giólll. lM 
MUUFCÍipio es el orlganiSlIllo 'que conjunta }'()os 
eafuerzos de Ilas 'perSOillJa's que tienen intere
ses comunles y que aproveclhael a.pol"te de 
todos en IbenClÍÍlcio de la .colelCtÍNidad. Par
tiendo de .este principio, es de jumicia ri
gurosa que los dineros que el vecindario pa
ga, por concepto de \tr~bUJtoo municipales, 
apro.veGhen directaJmente a los que ,contribu
yen a la lÍomnacÍó.n de11P,atr:iJrnonio comunal 

(E,n lus últimos OOOS, \Se ha pe-raido de 
vista este 'cniterio, y por raZOIfl¡e.8 pOilitica,s o 
de otro orden, !hemos visto la a¡bsorciÓID de 
comunas p,eíqueñas por otras más iJ:IIJlpo~tan
fte,s; por lo general, se (han alfiexado a 1C0mu
nas uJ'lbanas rÍrcas, ,las m'ralles más próxiunas, 
[prlÍlvlámdose d,e vilda :política y de adminis
rtrl\lción a rrelS\petaihl,cs núcleos ¡poblados. . 

iE6 evidEmlte que si las Muuicipalidooes 
anexantes pudiesen distribcuir los beneficios 
del igolbi'e,rn'o local en :p;ropor.ción ¡com las 
rontas que cada veeinda,rio apÜ'rta, nada ha
bría 'que o!bservar; 'perO' la reallidard ,es otra. 
En la mayoría de lo,s caso-s, rpor tendeucia 
muy ex'pErcahle, -la!'> rentas munlÍdpales se 
j,nvier,ten en be'l1eá'ircio de la po!bla.ción más 
impo,l"taIlIt-e, o sea, la Urlba'l1a, relelgándose a 
las I'uI'al,cs al olvido. ,se p'roduce, así, la es
targnación de las rp,elqueñas vj¡Ilars y el desa
liento de 'Sus halhit-an,tes, que ven con pe.sM' 
,que suscollrbriib'lllciones s.e 'des.tinan a promo
ver exclusilVallllenlte el ade<lan,tO' d~ los terri
to.rios privilelgia,dos. 

Todavía este si:stema acarrea otras injus
tildas: lo.s vecinos de alejados territÜlI"ios tie
nenque '[)a¡ga'l" trÍlbutos ¡pa,ra alumbrado eléc
trico y pa1vimentación de ciudades, sin que 
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1ffi sea pos~ble aprovoohar estos benaficios, 
oeomo ()Cune Ieon la Ilint~gua 'comuna de Las 
000000, !hoy a.nexoollia la de ,P:rovidencia. 

tPor la bueru& ongllinrizadÓln administrativa. 
y la equÍldad, ea necesaTio Ique el Gobierno 
r,e¡vise la drnvisi6n llidlminiSltrativa ¡para po
oor 1lérnnilllo a estas in¡justicias o Que se de-

. 'VlUclva a la comuna su ¡función propia, ¡por 
modesta ,que ella sea' I • 

iMe parooe tan justo lo que a.quí se dice, 
señor Bresidente, que, no Ideseo deja!!" ¡pasar 
más tiempo ,sin Uamar la IlitellleiÓn: solbre la 
ci!1ClUl1SI1:,ancia ve,rdad~,ra¡ffient.e extraordina
ria 'ell ,que se eiIlJooellJtram ahgunas ant~guas 
coonmas, /hoy aJ1e~ooas a otras ~ que, ,por 
lo tanto, han d.esaparooido \por ,coonpleto, en
,collJtmá.lllJdose en tCOndÍlcioiIl€S de verdadera ;re
duoo:rones de indigell1aso EIn efe,eto, las co
mJUllas 00 refer.encia, no tIenen rrepresenta
.ci6namgullJa en la Junta de Vecinos: reapec
¡j;~vas, ¡y sólo se ,lllis 'toma eIll cuenta para 
e~1girles el Plligo de las cua.ntiosas c'Ontrilbu
'cion.es que pesan sobre ella,so Tal ocurre 'COn 
la ,coonuna de [¡as ICondes, ,con respecto a 
la de /Providencia, y 'C0tIl ,la de [¡a Florida, 
'c:on respe{l,to a la de ::R'll,ñoao 

Estas1tua'ción ,se /ha nevado a,l rú1timo ,ex
tremo im8lgina;bllle en ,la comuna de !La Flo
rida. en donde ha~ sólo a'~gUlIlJOs fundos y 
viñas, y que 1110 tiene Iconexión 'Ili~guna con 
J\tuñoa; mas alÚn, pa.ra ,sa,lir de La Flori
da, sólo se puede venir a Sllilltiago Uitili
zando la Avenido Vicuña iMackennao 'Sus ha
bitallltes están oihl~gados a pagar lo miSlIllo 
'que si ,tuvieran ¡pruvÍlme!llJtwción,alumbrado 
y poli>c,ía, en cimunmancias ¡que .carrooen ab
solutrumen:t,e de estos Ibeneficios. 

Talcarelllcia de servicios solCiaJes existe 
ahí, 'que las personas Ique se enferman, o 
:por algún motivo se en0uentran en situa
ción de ser atendidas pore!Uos, tienen que 
acudir a ISantüligo, pero no a la comuna d.e 
:Ñuñoa, iporr ·encontrarse verdaderamen,te in
'commücados ,con ésta. 

Esta ·es la verdad de las ,COS&'i; de m'lne
ra que es necesario 'que el señor Miruistro del 
Interior se preocupe de la situación en que 
están los te:rrítorios de las eX-COnllLTIra,S de 
Las Cowdes ,y de ,La' Florida; que, 'como 
he di,ciho,en realidad son verdaderas red1.1Jc
ciones de indJí¡gem.aso I.las Juntas {le Vecino" 
de Providencia y Ide :Ñuñü<a no se acuerdan 
de a,¡quellas l{)¡calida.(lcs ,pa,ra a'tcnderlas en 

al,guna Iforma, ,ponque no ,tienen delegados 
'que Ilas 'represeillJten. 

íLa Junta murnciJp.al de :Ñuñoa, desde que 
se le aneXIÓ lel :territorio de la comuna de 
La F,lorida" no !ha IhEllCiho 1ruversión algun'a 
de dinero en la, Imejo:ra de ,loo servicios 10-
,cales de 'ést.a . 

lA !pesar d.e Ique a loS' vecin();S se ,les hace 
¡pagar {lorutrlbueioues ,e:levadrus, tal <como si 
tUivieran ,clliffiinos ibieTIJ pa,vimem.tadoSl, luz, 
policía ,y demás :servicios lo,caileso Pues ,bien, 
no tiene nada de eS/too iDe .JllaJll'era que es
:ta es una :in:justicia Iquere;porta daños COlll

sideraibles a todo ,el vecindario, porque .se ,les 
ha'ce pa¡gar una ,contrihUiCJión t'O,tal de nue
ve ry med'io por mil sobre el valor de, pro
:piedades, .sin henefidarlais ,con una CllO<ta 
vequeña s1iq.uiera, de los fOllJdosque propo~
cionan a las arcas comunaJles o 

Podria 'yo seguir relf1rÍiéndome a mU{lhas 
ot,ras situaciones yerdaderame.TIJte extraordi
narias 'que ocurren por OIbra de la nue,va di
y;isión territoriall. Se ha unido el departa
meIllto de lMelipillla con el de ISatn Antonio, 
por ejemplo, para el sólo efecto de que 
telllgan un solo GOlbernado'r los dos depar
tamentos. El departamellJto de MelripiUa 
cuenta COIll su j'uZlgad<> ;propio, oo'l'Icel, Iho~pi
tal notaría, y, na,turalmente, con los recur
sos isUlficientes, etc. En una pa:lalbra, tiene 
todo ,lo ,que puede constitmir y necesitar un 
depal"twmento, ¡para 110& elÍe{!;tos de existir y 
ruarclha,r inclependielllitemente, pero no tiene 
tgOlbernador o 'El único fundamen,to que 00 

ha darlo ¡para toma,!" esta medid'a, es la con
v,enienc:Ía de etConomizar un sueldo de go
bernador. Hoy día, Ipos~blemente se dará es
ta 'lllÍlSlma ra'~ón para no inlllolVar. Pues bien, 
esta pequeiñaecolIlJomÍa fiscal ocasiona ,gas
tos 'consilderwb1es al ve,cindario de IMleUpi-
11a, que ,se ve olblÍlgado a ,trasladars.e rCons
ta>ntellllente a !San Antonio para tramitar 
cual'quier g'estión; sin contar uno o dós día<; 
de viaje y permanencia. 

V ercinosrespetablesde Melipilla me !ha
cen presente Ila necesidad absoluta Ique hay 
de Ique haya un ,gohernadoren el de!par
tamento a,e lMel~pina. tal .como a:ntes de la 
¡fusión de los dos departaruentoo .. 

Actualmente existen todas las autorida
des administrativas Ique necesita un depar
tamento; Ifa,LIJa únicamente el ,gobernador. 

Es tan Imanilfiesta la necesida,d de ,que 
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eooista este funcionario, ,que los vecinas de 
Melipilla estarían dispuestos a servir el car
go ad~honorel!1l y a,ún a -co,stear Ilos sueldos 
del gobernador y de su secretario; y tam
bién, la:s drv,e,rsascomuna¡So veeina:s estarían 
dispuestas a contribuir a es'tos gastos, si f11r
re necesario. 

Creo Ique es justo atender a esta peti
ci6n para qu"_ se restablezca el antilguo de
partannento de Melipilla, lo 'que pemnitiria 
utilizar su actuales seJwicios administra
t~vos con manid'iesto IbemeficiD para la lo'ca
lidad:. 

Es Icolllveniente ,tener en cuenta ,que a1r,e
dedor de la po¡blación de Melipillla hay va
liosas pro¡piedades, [undos de ,grande 1m
pOl"taIlJcia, y nada justifiea ele,stado de co
sas existente. E1sta situación es verdadera
mente extraordinaria e injusta, pOl'que, vir
tuaLmente, existe el dep,artamento de MeE
p,illa con todos sus servicios y .ga&to,sconsi
guientes, ~r mient,ras tanto. 80) goberna.dor 
reside en el puerto de San Antonio, a más 
de cuarenta kilómetros de distancia. 

Desearía que la Mesa tuviera a bien en
viar oficio al señor Ministro del Interior 
acompañándole un ejemplar del Diario de la 
presente sesión, a fin de 'que se imp(Joll,ga 
d e mis olbservllicionelS. 

IEI ,seiÚor Opazo ('Presidente). - Se diri
girá el oficio en la ,fomna acostumbrada. 

REPOSICION DE EX-EMRLEADOS 

El señor Núñez Morgado. - Aprove
'Cihando .que 'el ,Gobierno está haciendo jus
!ticia y re'poniendo en sus ,cargos a lo,s em
;pleados 'que ha,Man sido removidos por no 
ser afe,etos al l'égimen que aca,ba de caer, 
me atrevería a solicitar 'que se dir1giera ofi
eio al señor ,M~nistro de Hacienda, pid:iéndo
'le ¡que ;fije su aten,ción en los empleados de 
la Oa;ja de Cvédito Hipotecario 'que fueron 
defWoscidos de sus emlJ11eos en los úLtimo!:> 
tíeIl1!poo del Gobierno anterior; especialmen
te enaque,uos Ique fueron sindicados de es
tar COmíprome,tidos en e:' atentado del 'Puen
<te del Mlaipo, ,cUlya verac±dadha deslllpare
,cido hasta tal punto, 'que, -como lo dije en 
BU oportunidad, ,se ha .tra!uslfor:ma,do en bur
,da icolffiedia,cas'Í en una tragedia. 

Yo 'creoqrueel señor ,Ministroha,l'Iá eon 
ésto una obra justicie,ra y patriótica. 

ANORMALIDADES EN LA INSTRUC
CION PUBLICA 

El señor Núñez Morgado.-Voy a ocu
parme de otra cuestión. 

Sabe el Senado que, gracias a la decla
ración 'que hiciera ,,1 señowMjnistro cuan
do en el régimen pasado le fué 'Ofrecida la 
cartera del Interior, de que sólo la acepta
ría para restablecer en todas sus partes el 
imperio de la Constitución y las leyetl, el 
país vió en él, al caer aquel régimen al 
hombre indicado para ocupar la Vicepresi
dencia de la República, y que poco des
pués una gran masa de nuestros conciuda
danos lo designó como su candidato a la 
Presidencia de la República. Esto demues
tra que lo que el país ,quería era entrar de 
nuevo por las vías constitucionales y lega
les. 

Pero ocurre algo muy curioso. A pesar 
de haber sido este el estado de ánimo del se
ñor l\Iontero en 0spentonce';¡ y aun después, 
cuando fué Ministro, no procedió con igual 
criterio cuando asumió la Vicepresidencia 
de la ReIPÍ1lbh::a; y lo cEgo esto con verda
dero s('l1timiento, pOT'que no puede evitar 
el\" rlf:'cido. 

Es así como en un ramo tan impDrtante 
y de tanta trascendencia como es la edu
cación pública, se ha procedido en la forma 
más original que pueda concebirse: el se
ñor Ministro del ramo .Y el señor Rector 
de la Universidad, no han sido designados 
por el señor Montero libre y espontánea
mente entre sus conciudadanos, sino que 
elP t,;enda,s ternas ,prolPuestas ,por los estu
diantes universitarios. 

Este principio me parece funestísimo. Si 
bien es cierto las personas designadas tie
nen condiciones de honorabilidad, de inte
ligencia, de competencia, que los podrían 
hace-r acreedores a éstos 'y o.troshonores, el 
principio me parece fundamentalmente erra
do. Y ¿ cuál ,etl .la consecuencia de todo 00-

to? Que el Rector de la Universidad y el 
señor Ministro de Educación Pública, han 
actuado en el desempeño de sus cargos, nó 
en calidad de tales, sino como delegados 
de los estudiantes univ,ersitarios. Y es así 
cómo podemos constatar con profunda sor
presa, que la mano directriz del Estado ca
rece en absoluto de autoridad en materias 

- 58 Ord.-Sen. 
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de educación pública; como paso a demos
trarlo con hechos prácticos. 

Cierto día un núcleo de €studiantes de la 
¡facultad de BeHas Art,es, asaltó su escuela 
a mano armada, arrojando violentamente 
del establecimiento los mawriales y admi
nículos de 'Propiedad del director, obli
gando a éste a presentar su l'enuncia. Y 
pregunto, señor Presidente: ¡,es posible, es 
tolerable un hecho semejante? 

Quiero dar a conocer, por si algunos de 
mis honorabJ.es ,c'olegas no estuV(ieran al 
tanto de la personalidad de este director, 
algunos datos que se refier,en a su persona
lidad, y lo, nalgo con eSlpeciarl agrado. E:I Di
rector de la Escuela de Bellas Artes, e,~ un 
artista laureado en el centro cultural más 
alto que existe hoy en el mund'O, como es 
el Salón Anual de París. En 1930, entre 
diez o doce mil telas de los artistas más 
talentosos, obtuvo el segundo premio por 
un cuadro que presentó con el nombre de 
"Beatriz", el que mereció el aplauso y la 
crítica más favorable de todos los centros 
culturales de Europa. Este artista fuéel 
único americano que pudo presentar cua
drosa esa exposición, fué el único, entre 
los seis ° siete artistas extranjeros, que fi
guró en ese Salóú, y, sin embargo, ahora es 
considerado por estos flamantes y nova tOR 

artistas como elemento retrógrado, como 
élemento fracasado. A este funcionario, a 
esta autoridad en materia artística, se le ex
pulsa de esa Escuela y, entre tanto, ¡, qué 
hace la autoridad universitaria, qué hacen 
las autoridades gubernativas 1 

Absolutamente nada; permanecen, en 
otros términos, en absoluta indiferencia. 

Esto no es todo, señor Presidente, es so
lamente para empezar: en el Instituto Peda
gógico era Director hasta hace poc'O un pro
fesor de aquellos que se puede decir que 
tienen verdadera vocación profesional. Ha 
viaiarlo por Estados Unidos y Europa y 
por diversas partes del mundo en gira de 
e~t"rl;,,' <:in g-asto alguno para el Estado, y 
por donde ha ido ha ,sido el propagandista 
efr'" "l de las riqlleZflQ oel p~ís. l<;n fin, 
una persona para con la cual el Estado tie
ne C'''n+raída una deuda de gratitud por lOE 
benef:cios que le ha proporcionado. Pues 
bien, a este Director, tit111ado en universi
dades alemanas, chileno de gran prepara-

ción y talento, se le. ha expulsado del Ins
tituto Pedagógico; y, aun cuando causará 
la hilaridad de mis honora'bles colegas, di· 
ré cual ha ,sido el :fundamento de esta me
dida: siendo este profesor un hombre que 
nada tiene de pacato, estimó que no era 
prudente, dada nuestra constitución racial, 
que las niñas se bañaran juntos con los jó
venes en la piscina. Esta es la causa de su 
,separación. 

¿Es posible que el Gqbierno tolere estas 
cosas? Para mí la juventud es lo más sim
pático que existe, y debo declarar que por 
defender a la juventud de mi tierra no tre
pidaría en afrontar una lucha; pero en ac
tos como éstos, no puedo seguirla. 

Esto no es todo, señor Presidente. Esta 
fronda libertaria, por decirlo aSÍ, que anima 
a la juventud estudiantil, se ha extendido 
mucho más lejos aún; y, así, debe saber el 
Honorable Senado que la Escuela de Ar
qnitectura tenía entre los miembros que for
man su cuerpo docente, un profesor que es 
una verdadera autoridad en la materia. En 
arquitectura, el campo de acción es muy am
plio y por consiguiente susceptible por de
más de la crítica, pero este al"quitecto con
taba con el aplauso unánime de todos SUB 

colegas. 
Pues bien, señor Presidente, a don Al

berto .schade, que es la persona a quien 
me refiero, se le encomendó el proyecto y 
dirección del edificio de la nueva Escuela 
de Ar1quitectnra, fl1l(' será seguramente la 
mejor de :SUldamérica. Al terminar su traba
jo, no aceptó este prod'esion,al,que en el hall 
principal, filgurara eo} autor del sis1tema que 
se Hama modernista, !Sistema que se ha 
puesto en uso r,e,cjentemente - tan moder
nistaque fné rl sistema que us,aron los asi
rios y caldeos 4,0010 años antf'S de Cristo. 
Por'que no se hacía fvgurar allí aJ autor de 
~ste sistema, sistema 'que no .e,sitáconsaigra
do todavía, y ¡por e.ste solo hecho, se des
pidió al señor :Scllade del curso de arqui
tectura. 

Esta es una cosa que irrita, que indica que 
en nuestros centros culturales estamos en 
plena revo,lu,ción; y alhí si ,que, hay revolm.
ción. 

y digo, ¡, es posible que el Gobierno tole
re todas estas cosas? El Senador que habla 
respeta a la juventud, pero no la teme; el 
Gobierno respeta a la juventud y la teme. 
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Estas cosas no se conciben en un Gobierno 
organizado. 

No quiero referirme a lo ocurrido en los 
curso,sde i>ereciho y de IMledicina de la ca
pital porque hasta elloe llegó la política en 
el régimen anterior. 

Pero sÍ, quiero referirme expresamente a 
lo ocurrido en el curso de leyes de Valparaí
so, dirigido p'or un distinguido abogado y 
profesor, el señor Aníbal Gruzat, hermano 
de nuestro honorable colega, señor Cruzat. 

Un profesional como el señor Cruzat, con 
las características que posee, que ha hecho el 
sacrificio de su persona en bien del aposto
lado de la enseñanza, que ha perdido gran 
parte de sus beneficios profesionales por de
dicar el día entero a este servIcio, ¿por qué 
salió 1 Porque renunció en forma indeclina
ble, antes que sufrir el vejamen de que los 
profesores, sus colaboradores, fueran obli
gados a. pasar bajo las horcas caudinas del 
alumnado. 

El señor ,Cruzat estimaba que, si los 
alumnos tenían criticas que hacer a sus pro
fesores, eSitaba muy bien, ,que l/lls hicieran, 
pero debiendo formularlas por escrito, para 
que el cuerpo de profesores resolviera sobre 
ellas. 

En caso de que este cuerpo de profeso
res no tuviera autoridad bastante, existen 
autoridades superiores que son las llamadas 
a emitir el juicio definitivo .. N egado este 
camino, es~ :funcicmario ¡present)S la re
nuncia indeclinable de su cargo, y así se ha 
perdido un servidor utilísimo para el país. 

Pero esto es poco todavía. 
Un distinguido tingeniero, hermano del 

ex-Vicepresidente de la R.epública y candi
dato a la Presidencia de la República, se
ñor Montero, dirigía los servicios industria
les del país; un funcionario laborioso, com
petente y de una honestidad perfecta. 

~ Qué inconveniente podía haber para que 
continuara en el desempeño de este alto car
go 1 Lo va a ver el Senado. 

A raíz de los su<~esos que dieron en tierra 
con la dictadura, se reunió en la Universi
dad un comité 'estudiantil que debía fundar 
la futura Federación de Estudiantes; a este 
comité asistían delegados de los diversos 
centros universitarjos y, creo que por ex
cepción, tomaron parte, también, la Escuela 
de Artes y Oficios y la Escuela Normal doe 
Preceptores número 1. Pues bien, iniciadas 

las clases, el director de la Escuela de Ar
tes, como el de :1a Escuela Normal, no qui
sieron quoe saliera ninguno de los alumnos 
sino al término de la jornada. Esto no es
taba naturalmente en el espíritu revolucio
nario de la juventud, y así fué cómo los 
delegados de estos ·establecimientos a aquel 
comité, deiSobedecieron las órdenes de los 
dirrelctores y s'allie'rolll a la calle en horas 
en ,que había claselSl; y, como. a su regreso 
al est.a,hlecimiento se les rupHcara una medi
da díscilplinaria, se produjo la üumbordina
ción a Ique me rvenlgo red'iriendo. Losalum
nos obligaron al directo·r de enseñaoI1Za in
dustrial .a ptlelSlcntar 'su renuncia, ,conjunta
mente con el director de la eSlCuela y uno 
de los ingenieros. 

Igual disposición adoptaron los alumnos 
de la Escuela Normal ·con su director, distin
guida personalidad de la enseñanza normal. 

Posiblemente, por delicadeza o por otra 
razón, el Ministro no pudo aceptar la 
!\enuncia ·del director de la enseñanza 
industrial, pero ha dado explicaciones a los 
estudiantes para que éstos no se sientan 
ofendidos; y esta situación continúa hasta 
hoy; probablemente porque el director de 
enseñanza industrial es hermano del Vjce
presidente de la República, señor Montero. 

Esta racha bulliciosa ha alcanzado má.s 
lejos todavía, honorable Proesidente, ha al

. canzado hasta la Escuela de Sordo-Mudoe. 
-Un asistente a tribuna.s interrumpe al 

orador. 

E! señor Opazo (Presidente). - Atendi
da la grav'e falta de respeto cometida, se 
suspende la sesión por breves momentos. 
•••••• '" •••••• O" '" '" '" ••• 

Ex(pullSada de las; tr1bunas la pe.mona que 
interrumpió al señor :Sen:ado~, continúa la 
sesión. 

Puede continuar haciendo uso de la pa
labra el honorable señor Núñez Morgado. 

El señor Núñez Morgado.- Naturalmenté 
que hay muchos casos, y de ello estoy se
guro, en que los alumnos pueden tener la 
razón. Creo que en muchos de los casos 
a que me he referido y en otros que no he 
mencionado, el alumnado puede haber te
nido también razón al formular sus peticio
nes; .pero aún teniéndola en pa.rber, no ha de
bido procederse en la forma que se ha he
cho. 

;. 

.~ 
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Hay medios regulares y 'Constitucionales 
para los efectos de cambiar profesore.s,de
fidentes, o faltos de competencia, o bien, 
inadecuados por otroo motivos, que pro
duzcandescontento entre los alumnos, y 
que po,r ello l,as autOlrid3Jdes educalCÍonailes 
de,seen ¡que no continlÚen elIlels!el'!vicio. 

Como digo, hay medios constitucionales 
para proceder, y si la Constitución se apli
ea en unos 'casos, debe aplicarse en todos. 
Si la Constitución ha servido para dar pres
tigio y afirmar al Gobierno, que la ha traí
do como bandera, debe ser aplicada en ge
neral. ¿ Por qué se ha pedido la renuncia 
a directores de esta~lecimientos técnicos, 
cuyos puestos no son de carácter político ~ 
Sus cal1gos a ¡que me ihe relf,erido, no sólo no 
son puestos políticos, sino que, en ningún 
caso deben serlo. 

En conse'cuencia, ¿ es posible que el señor 
Ministro, en compañía del Rector de la Uni
versidad, hayan podido solidarizarse con 
los alumnos para exigir estas renuncias ~ Es
te es un mal que estamos sufriendo y que 
nos puede llevar muy lejos. 

Hoy día los profesores 'que han quedado 
en el servicio, están bajo el peso de una 
situación anómala, porque ellos se mantie
nen por la tolerancia, benevolencia o por 
la estimación de sus propios alumnos y no 
¡por el consenso de la8 autoridade,s univer
sitarias. 

Ocurre en la actualidad que hay profeso
res de alta valía intelectual, que han prefe
rido irse al retiro antes que pasar por las 
Horcas Oaudinas del alumnado universita
rio ... 

Esto no está bien, señor Presidente; me
rece un ,cambio, una reforma, y sin demora. 

Todavía, si el movimiento a que me he 
referido se ,hubiera limitado a las esferas 
universitarias, p~dríamos decir que se debió 
a que la juventud, que es de más impulsos, 
se ha sentido llena de virilidad y entusias
mo, como que ha sido un factor importan
te en la transformación gubernativa que se 
ha operado en el país; pero ha llegado, des
graciadamente, más lejos, y alcanzado hasta 
la instrucción secundaria, la normal e in
dustrial, y hemos visto el caso curiosísimo 
de una asamblea de estudiantes secunda
rios celebrada el sábado último en el Tea
tro Esmeralda. Imagino a muchachos de 

catorce a diciesiete años, disponiendo lo que 
corresponde a sus programas de instrucción, 
a la eficiencia de sus maestros y otras co
sas por el estilo 1 

Ouanto ocurre en este sentido, no 10 pue
do comprender. 

Entre tanto, ¿ cuál ha sido la acción gu
bernativa ante el movimi~mto estudiantil a 
que me vengo refiriendo? Que encontrándo
se el Gobierno incapaz de tomar una medi
da que terminara con el estado latente de 
revolución entr€ los estudiantes, acordó an
ticipar en veinte días las vacaciones de sep
tiembre, esperanzado de que en este lap
ISO !Sie a;paci:g'uaron los ánimos y se tran'qui
lizaron los eSlpíritnsexcitado8. :Eista \ha ,si
do la (llü,~a medida qe ha.;;ta alquÍ ha podi
do encontrar e'l señor Ministro de Edu.ca
ción pura, normallizuT la "ida estudiantil titC

cunelaria. 
En cuanto a la enseñanza normal, aparte 

del hecho ya citado, de haberse despedido a 
su director, el señor Ochoa, de quien tengo 
los mejores antecedentes, hay otro caso irre
gular que registra la prensa: el de la Escne
la Normal de Chillán. 

Este establecimiento estaba dirigido por 
un viejo maestro, de larga y h.ermosa 'carre
ra, el señor José Pinochet Le Brun, cuyo 
alejamiento del cargo que servía, fué pedido 
por los alumnos, porque les exigía dema
siado esfuerzo. Con este motivo se aperso
naron al intendente de la provincia, quien 
los recibió, y con quien trataron el asunto 
de potencia a potencia. El resultado de la 
conferencia fué que se pidió su retiro al se
ñor Pinochet Le Brun, persona que, no so
.lamente honraba a la Escuela Normal que 
dirigía, sino que la enseñanza nacional. 

No es posible, señor Presidente, q1F'_Jtos 
,hechos pasen en silencio, 'porque si este 
movimiento, perfectamente inspirado, como 
lo supongo, produce estos resultados, ¿ qué 
impr€sión forjará en los nuevos maestros 
que llegan llenos de ilusiones, si ven que 
al término de una carrera, profesores y 
maestros de la categoría de los que hoy son 
despedidos, se ven sometidos al vejamen de 
tener que abandonar violentamente la es
cuela en quC'" \pusieron lo mejor de su es
píritu, todos sus esfuerzos y todos sus sen
timientos? ¡, Qué modelo, qué aliciente po
demos ofrecer a los maestros que vengan, 
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ante tales resultados? Es por eso, señor Pre
sidente, que deseo manifestar que si el mo
vimi,mto estudiantil tuvo por Norte recu
perar la normalidad de la República y los 
estudiantes, como voceros de la opinión, se 
encerraron en la Universidad, proclamando 
que lo que querían era el imperio de la 
Constitución y de las l-eyes, prohijando así 
lo que pudiéramos llamar el cambio de ré
gimen, no es posible que luego de obtenida 
su aspiración abandonen y prescindan de' 
la Constitución y de las leyes y prescindan 
de su reglamento bás'.co, que es el Estatuto 
Universitario. Creo que por este camino se 
desprestigia el pensamiento que movió a los 
estudiantes, con sus sentimientos viriles y 
patriotas y se desprestigia en tal forma, que 
hace pensar en un sentimiento distinto del 
que lo originó, en un sentimiento que pudie
ra suponerse que tendría, por objeto me
drar en situacion-es que antes no podían al
canzar. N o es posible- siquiera suponer esto, 
señor Presidente, porque deseo que ante la 
Historia conserve todo el mérito a que es 
acreedora esta juventud llena de espíritu va
ronjl y de nobles anhelos y del más alto 
de todos los sentimientos: el patriotismo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor Rios.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Concha :don Aquiles).- Pido 

"la palabra. 
El señor Opazo (Presidente).- A conti

nuación del honorable señor Ríos, podrá 
UBar de la palabra Su Señoría. 

El señor Ríos.- Me feli'cito, señor Presi
dente, de que el señor Núñez Margado ha
ya traído al debate todas estas irregulari
dades que ha denunciado y que, revelan que 
estamos ante un momento de desorientación 
en los hombres de Gobierno. 

Parece que nos encontramos ante el tér
mino de un movimiento revolucionario ar
mado y que hubiera vencedores y vencidos. 

El error de esta apreciación nace especial
mf'nte de 'que los hombrClS que tomaTon la 
cabeza del Gohierno n,o cou<oclÍan el ambien
te dd pajs. N o 'podemo'8 decir 'que ihemos 
tenido 81qUÍ un morvim~e'nto revolucionario; 
ha habido un acto unánimE' de la con
ciencia nacional; la opinión pública se dió 
cuenta de la situación en 'que vivíamos, y el 

Gobierno pasado cayó víctima de sus pro
pi os errores y desaciertos. 

Ha caído como esas frutas que maduran 
en el árbol, se corrompen y caen, no movi
das por la mano del hortelano, sino que ba
jo la acción fatal de su descomposición. 

Si é.ste ha sido la 'causa que todo el país 
con acento unánime de júbilo ha recibido, 
lo natural es que procedamos con la más 
absoluta tranquilidad, sin sentimientos de 
represalias y venganzas o de cualquiera 
otra índole, que no caben hoy en la familia 
chilena. 

He tenido ocasión, señor Presidente, de 
conocer algunos casos en que no se manifies
ta la tranquilidad con que están procedien
do nuestros gobernantes; los datos que nos 
ha traído nuestro honorable colega el señor 
Núñez Morgado, son una muestra que ex
presan claramente 10 que hoy sucede. Los 
estudiantes han creído de su deber tomar 
parte, no sólo en lo que 'concierne a sus es
tudios, sino que también en otras activida
des de carácter público. y aSÍ, los diarios de 
hoy anuncian que los estudiantes han toma
do el acuerdo de pedir la renuncia del Con
greso Nacional y pedir al Gobierno que no 
le proporcione los medios de defensa. Si
guiendo ,en este camino, bien pueden maña
na pedir la renuncia del Gobierno, o que las 
fuerzas armadas. no les presten a éste su ayu
da. Según informaciones de Valparaíso, allí 
se han promovido huelgas y aún saqueos. 
Todos estos son abusos que no han sido so
focados a ti,empo por la autoridad, debido 
a esta misma des,orientación en que parece 
se encuentran nuestros gobernantes. 

Por efectos de esta misma delsorganizaeión 
o desorientación moral que estamos presen
ciando, creo que los hombres del actual Go
bierno deben preocuparse con más interés 
del estudio de muchos otros problemas más 
importantes que este de la disolución del 
Congreso que sólo puede preocupar a los in
teresados en presentar sus candidaturas o 
a otras personas que les agrada intervenir 
en actividades de esta naturaleza. 

No es éste,pues, el problema más impor
tante; hay otros problemas tal como es el 
del mantenimiento del orden, el de la ali
mentación del pueblo y muchos otros, que 
han sido Iconsid~rados en esta Sala por algu-. 
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no~~enadores, con una elocuencia que yo 
no podría alcanzar. 

Las observaciones del señor Núñez Mor
gado dejan de manifiesto que estas irregula
ridades nf) sólo han abarcado el Departa
mento de Educación Pública, sino que a la 
vez otras rep.articiones nacionales. A ellas 
debo agregar que en los diarios de hoy apa
recen informaciones que dan cuenta de que 
el señor Ministro del Interior ha pedido su 
renuncia al Ditectorde los Servicios Elé'ctri
cos, un funcionario que tiene más de 20 
años de servicios en la Administración PÚ
blica. El origen de esta separación, según he 
sabido, fué el que un grupo de personas afi
liadas en la "Asociación de Perseguidos por 
la Dictadura", que parece ,que es un nuevo 
organismo, una nueva autoridad que tiene el 
país, una nueva corriente de opinión públi
ca que está ejercitando 'limS influencias muy 
de'cisivas en los actos del Gobierno, ha exi
gido esta medida. 

Debo recol'dar que en el mes de enero del 
año 1930, se produjo un incidente muy desa
gradable en aquel servicio público, motivado 
por la aprobación del contrato celebrado en
tre la Municipalidad y la Compañía de Trac
ción y Alumbrado de Santiago. 

En aquella oportunidad era Director de 
los Servicios Eléctricos don Francisco Lo
bos, quien procedió sin Iconsultar a su per
sonal técnico, lo que trajo como consecuen
cia la renuncia colectiva de todo el perso
nal de los Servicios Eléctricos. Especial
mente determinó esta actitud la circunstan
Icia de que el Director de los Servicios pro
cedió a firmar la escritura pública a que se 
redujo el contrato complementario de la 
Compañía de Teléfonos antes de estar tra
mitadO' el decreto que aprobó dicho contra
to. Esto dió motivo para que se hiciera luna 
consulta a la Contra:loría de la República, 
para saber si era legal que se procediera a 
firmar una escritura pública de un contrato 
antes de haberse tramitado totalmente el de
cretoque lo aprobaba. 

El personal 'de la Direc1ción de los Servi
cios Eléctricos, en vista de to,das las irregu
laridades que, según se decía, se habían 'co
metido en la tramitación de este contrato, 
presentó su renuncia colectiva. 

El señor Núñez Morgado, ~Creo que pre
sentaron su renuncia hasta los porteros. 

= 

El señor Ríos.- La renuncia que presen
taron los empleados de la Dirección de los 
Servicios Eléctri'cos, dice como sigue: 

"Santiago, 31 de marzo de 1930.- Excmo. 
Señor: 

Los subscritos, que forman el personal de 
planta y a contrata de la Dirección de Ser
vicios Eléctricos, a V. E., respetuosamente, 
presentamos, en forma colectiva, la renuncia 
de nuestros cargos. 

Las razones que 110S mueven a proceder en 
esa forma, no implican un a,cto de indiscipli
na hacia el Gobierno con el cual hemos co
laborado siempre lealmente, sino que velan
do por nuestro prestigio técnico, profesio
nal y administrativo, no podemos <lOnti
nuar eficientemente en la labor en que se 
encuentra empeñado V. E., tomando en con
sideración la forma en que ha procedido el 
señor Director General de este servicio, al 
presentar al Supremo Gobierno para su 
aprobación, 105 asuntos más importantes que 
han pasado últimamente por esta oficina, 
culminando esta situación en loscasoiS de los 
contratos celebrados con la Chili Telephone 
Co., Compañía Chilena de Electricidad Li
mitada y aprobación del pliego de tarifas 
para la Compañía Oeneralde Electricidad 
Industrial. 

Todos (;stos asuntos, que tan transcenden
tal importancia tienen para el país, han sido 
presentados a V. E. sin haber intervenido 
en su estudio ninguno de los funcionarios 
técnicos de la oficina, razón por la <mal en
cierran errores que muy pronto se dejarán 
sentir en forma molesta para el Gobierno de 
V. E .. 

Una vez más, Excmo. señor, protestamos 
de nuestra lealtad para el Gobierno de V. E. 
y respetuosamente solicitamos quiera COn
siderar la renuncia que presentamos". 

y vienen las firmas de todo el personal dI' 
la Dirección de los Servicios Eléctricos. 

Ahora se ha sabido que el Ministro res
pectivo, ha Hamado al actual Director de 
Servicios Elé:ctricos y le ha pedido la renun
cia de su empleo. ¿Por qué? 

He sido informlldo de que la "Asociación 
de Perseguidos por la Dictadura" se había 
acercado al :Ministro del Interior a pedir la 
reincorporación a su antiguo empleo de la 
persona que había sido destituída en oca
sión anterior,es decir, la misma que había 
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provocado, no hada mucho, la renuncia in
declinable de todo el personal del servicio, 
de :capitán a paje. Y que el Ministro del In
terior, que también figura entre los miem
bro de la "Asociación de Perseguidos por la 
Dictadura",habí'a accedido a la petición, y 
pedido la renuncia al actual, para reincor
porar al antiguo Director señor Lobos. 

He sabido que en estos momentos, todo el 
antiguo personal de esa oficina tiene sus re
nuncias listas para presentarlas tan pronto 
como sea reincorporado el antiguo Director. 

En vista de lo que ocurre y de muchos :ca
~os parecidos que estamos viendo, yo digo, 
lo mismo que mi honorable colega el señor 
Núñez Morgado, que no vamos por buen ca
mino, y que no son estos los procedimientos 
que el país reclama y espera del nuevo Go
bierno para tranquilidad de Chile. Creo que 
hoy día, más que nunca, necesitamos eatar 
unidos, sin echarnos en cara los errores pa
sados. No nos hagamos 'cargos unos a otros 
de estar contagiados con la dictadura por
que, cual más, cual menos. todos tenemos o 
nos 'caben responsabilidades, y no debemos 
echar -estos cargos sólo a algunos de los 
hombres que tuvieron la valentía de actuar 
en una época en que era peligroso, hablar si
quiera de partidos políticos, o de política. 
No es el caso de que algunos hombres que 
tuvieron "la fortuna" de ser deportados por 
el Gobierno anterior, y que Ihan regresado 
ahora al país, se sientan hoy dueños de él, 
y estén creando un grave malestar en la co
lectividad. 

Formulo fervientes votos por que esto ter
mine cuanto antes, y porque nuestros go
bernantes, en vez de ocuparse de la situa
ción que tienen tales o cuáles funcionarios 
públicos que sirvieron al régimen anterior; 
en vez de ocuparse de la disolu:Ción del Con
greso, porque fué generado por el Gobierno 
caído, se preocupe urgentemente del estudio 
de otros problemas mucho más graves que 
debieran merecer atención preferente de 
nuestros hombres de Gobierno. 

TRASLADO AL NORTE DE LA OAJA DE 
OREDITO MINERO 

El señor Concha (don Aquiles). - Deseo 
rogar al señor Presidente de la Comisión 
de Agricultura, :Mineria, Fomento Indus
trial y Colonización, se sirva informar un 

proyecto que presenté hace, má,s o menos, 
mes y medio,a la consideración del Sena
do, y ,que se refiere al traslado de la Caja 
de Crédito Minero al 11' _. del país. 

Entiendo que el informe respectivo debió 
ser emitido hace algún tiempo, por la Co
misión, y si no lo ha despachado hasta aho
ra, ha sido, exclusivamente, porque espera 
conocer la opinión del señor Ministro, sobre 
el particular. Si así fuera, rogaría al señor 
Presidente de la Comisión citara al señor 
Ministro, al seno de. ella, a fin de qu-e dé su 
opinión sobre el proyecto de mi referencia. 

En mi proyecto propongo el traslado de la 
Caja de Crédito Minero al norte, y confío 
en que, una vez acordado su traslado' al 
norte, renunciarán todos los seño,res Con
sejeros de la Caja. 

Yo deseo que eSOls Consejeros renuncien, 
porque esa Caja está haciendo negocios in
morales, inmundos y asquerosos, como no 
hay, hasta ahora, ejemplos en la historia del 
país. 

El señor Marambio. - Parece, se,ñor Pre
sidente, que el señor Senador está hablan
do en una cantina de arrabal. 

El Iseñor Opazo (Presidente). - Ruego 
al señor Senador que re,tire las palabras 
ofensivas que ha pronunciado. 

El señor Marambio. - Yo pido que el 
señor Senador retiue sus palabras ofensivas. 

El señor Opazo (Presidente). - La Me
sa no puede aceptar las palabras emitidas 
por el señor Concha, en cOIliSecuencia, rue
ga a Su Señoría se sirva retirarlas. 

El señor Ooncha (don Aquiles). - Man
tengo el concepto. 

Ahora voy a dar a conocer a mis hono
rables colegas los fundamentos que tengo 
para hablar en l'a forma que lo he hecho. 

Según lo dispone la ley que creó la Caja 
de Crédito Minero, toda persona que quie
ra acogerse a sus beneficios y desee cubi
car una mina o un desmonte, deberá depo
sitar en dicha institución una cantidad de 
dinero. 

Recientemente se ha mandado ingenieros 
a cubicar unos yacimientos que pertenecen 
a dos miembros del Consejo de la Caja, el 
Director y el Secretario, sin que estos caba
lleros h/lJyan depositado un solo centavo pa
ra hacer ese trabajo. Están gastando de
cena" de miles de pesos en cubicaciones, sin 
hacer el depósito respectivo. 
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Cuando se va en contra de la ley en es
tas condiciones, creo que hay derecho para 
calificar estos negociados en la forma en 
que lo he hecho. 

Todavía más, al Secretario de la Caja se 
le va a inst.alar una planta en la estación 
Domeyko, planta que la institución ha teni
do botada en la aduana de Coquimbo, des
de hace muchos m~ses. 

Otro de los miembros el el Consejo de la 
Caja, propuso el negociado de que la ins
titución comprara la mina Dulcinea. de Pu
quios, que ,se instalara una planta, y, en se
guida, se dejara 'a este Consejero dueñ0 del 
total, sin' depositar un solo centavo. 

Por eso yo estimo que e,;to e,s un escán
dalo sin nombre, que podría existir durante 
la tiranía; pero allOra. que estamos en una 
época de libertad y de re!'lpeto a las leyes, 
no es aceptable bajo ningÍln concepto. 

Hace pocos días apareció en la prensa la 
noticia de que se daban 2.600,000 pesos pa
ra las Cajas de Fomento Carbonero y de 
Crédito Minero, en circunstancias de que ya 
se han gastado 24.000,000 de pesos en es
ta última institución, sin provecho ningu
no. 

Yo pido al honorable señor Marambio que 
diga en esta Sala si es o no efectivo que 
el secretario de la Caja de Crédito Minero 
ha hecho cubicar sus minas de oro que tie
ne frente a la estación Domeyko, sin depo
sitar un centavo, y ¡si es efectivo o no que 
se acordó llevar a Domeyko la planta de 
concent.ración de minerales que estaba bo~ 

tada en la estación de Coquimbo, sin que 
este joven haya .depositado tampoco un so
lo centavo. 

El señor Opazo (Presidente). - Se va a 
constit.uÍr la Sala en sesión secreta. 

El señor Marambio. - PermÍtame, se
ñor President.e, decir pocas palabrws. 

Francamente, siempre he querido rehuÍr 
esta elase de debates, particularmente cuan
do, como en el presente caso, no son lleva
dos en forma caballerosa. Desde luego, no 
puedo dejar pasar por alto que el señor 
Concha venga a hablar de la tiranía. i Si el 
señor Concha fué candidat.o de la Crac! 

El señor Concha (don Aquiles). - N o se 
preocupe de mi persona Su Señoría. ¡Sea 
alguna vez valient.e! 

El señor Mara.m.bio. - El señor Concha 

ha hablado de la tiranía, y i fué elegido por 
la Crac! 

Me pareee que un Senador de la Crac nO 
está en situación de hablar de la tiranía. 

El señor Concha (don Aquiles). ¡ Eso 
es falso! i ~ o falte Su Señoría a la ver
dad! 

El señor Marambio. - En su oport.uni
dad, el señor Senador no lo d·esmintió en 
ningún momento. Ahora, un poco tarde, in
tenta hacerlo. 

El señor Concha (don Aquiles). - ¡No 
soy Senador de laCrac! Lea Su Señoría los 
boletines de sesión. 

El señor Marambio. - Su Señoría anda
ba en Coquimbo con un pillse libre, de los 
cesantes, facilitado por el Ministerio de 
Bienestar Social. 

El señor Concha (don Aquile.s). - Mien
te Su Señoría. ¡ No se t.rata en este momen
to del viaje del candidato a Senador, sino 
de lo~ verdaderos escándalos que Su Seño
ría ha aceptado en la Caja de Cr€dito Mi
nero! 

El señor Marambio. - En cuanto a los 
defalcos que el señor Senador dice come
tidos en la Caja de Crédit.o Minero, no ten
dría ningún inconvenient.e para contestar
los inmediatamente; pero mis honorables 
co},egas estarán de acuerdo conmigo en que, 
dada la forma en que el señor Concha ha 
planteado este debat.e, se me excusará de 
entrar caballerosamente a él. 

Yo como ya dij e en otra ocasión, la Ca
ja de Crédito l\'[inero remitirá próxima
mente un oficio al Honorable Senado, ha
ciéndose cargo de las anteriores observa
ciones formuladas por el señor Concha; y 
adelanto al Senado que las observadones 
formuladas hoy por el mismo señor Senador, 
serán también consideradas en dicho oficio. 

Debo sí anticipar al Senado una declara
ción: 

Estoy completame;nte seguro de que he 
hecho honor a la confianza que en mí ha de
po3itado esta Corporación al reelegirme ha
ce poco por la unanimidad de esta Sala, co
mo Consejero de la Caja de Crédito Mine
ro. 

PASE LIBRE POR LOS FERROCARRI
LES DEL ESTADO 

El señor Ríos. - Los honorables Sena-

~~._- -~~~~-------------_ ... 
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dores señores Cabero, Echenique y Baraho
na, han presentado un proyecto de ley ten
diente a que nuevamente IS.e les dé el dere
cho de pase libre por los Ferrocarriles del 
Estado, a los Secretarios de ambas Cámaras, 
derecho que fué suprimido en ~l decreto con 
fuerza de ley número 292, de 20 de mayo 
último. 

Como se trata, señor President,e, de un 
proyecto sencillo, ruego a la Mesa se sirva 
recabar el asentimiento del Honorable Sena
do, a fin de eximirlo del trámit.e deComi
sión y tratarlo sobre tabla. 

El ,señor Concha '(don Aquiles). - Como 
he sido aludido por el honorable señor Ma
rambio, pido la palabra, señor Presiden
te. 

El señor Barros Jara. - Deseo que la 
Comisión r.espectiva tome nota de la peti
ción que ha formulado el honorable señor 
Ríos. en orden a eximir del trámite de Co
misión un proyecto presentado por tres se
ñores Senadores. 

No es posibl.e que se despachen los pro
y e.ct o s oon el informe ·cornspondiente, lo 
que debe hacerse en cada caso y en éste 
considero nece,sario que la Comisión nos dé 
a conocer su opinión y si es posibl€ que se 
oiga también al Director de los Ferrocarri
les del E,stado. 

Por estas consideraciones, me opongo, se
ñor Presidente,a que dicho proyedo de ley 
se trate sin su respectivo informe. 

TRASLADO AL NORTE DE LA CAJA DE 
CREDITO MINERO 

EL señor Opazo (Presidente). - Como se 
va a constituír en pocos instantes· más la Sa
la en sesión secreta, solicito el asentimien
to del Honorable Senado para prorrogar la 
hora hasta que dé término a sus observa
ciones el honorable señor Concha don Aqui
les. 

Puede hacer uso de la palabra el señor 
Senador. 

El señor Concha (don Aquiles). - En 
los Boletines del Honorable Senado, co
rrespondientes a la tercera sesión a ·que asis
tí después de haber entrado a este recinto, 
hay constancia, como dije en aquella opor
tunidad, que yo fuÍ elegido Senador inde
pendiente, por las provincias de Ataea.ma y 
Co,!uimbo. 

Además, todos los diarios de estas provin
ciatS publicaron informaciones, antes, duran
t€ y detSpués de la elección, en las cuales se 
expr€saba que yo era candidato a Senador 
independiente. De modo, pues, que no v.eo 
por qué se traiga a colación la Crac en los 
precisos momentos ·en que un Senador da a 
conocer al Senado de la República uno d.e 
los escándalos más grandes que se han co
metido en este país durante la tiranía y des
pués de ella. 

El señor Senador,en vez de concretarse a 
desvau€cel' estos gravísimos cargos, sólo ha
c€ ver, como si esto interesara a mis hono
rables colegas, ({lue yo viajé con pase libre 
por el norte, as.everación que es absoluta
mente falsa. ¿A qué vien.e todo esto, señor 
Presidente? 

Si fnf'ra sólo una vez que se zahiere a mi 
persona por el hecho d.e formular cargos a 
una ülstitución semifiscal, podría ser aeep
table y no habría dicho nada al respecto; 
pero, es el hecho que esto soe ha convertido 
en una táctica y para demostrarlo basta ver 
lo~ boletines de sesiones de esta Cámara en 
los que aparace que, cada vez que he formu
lado cargos a la Caja de ¡Crédito Minero, la 
única contestación es zaherir directamente 
a mi persona. 

Como todo lo que afirmo es bajo el honor 
de mi palabra y tengo la certeza d€ estar en 
la verdad, desea ría que el señor Senador me 
desmintiera si no fueran mis declaraciones 
bien fundadas y, en cons€cuencia, me dijera 
que si es o no efE'ctivo que S€ han hecho cu
bicar negocios mineros pertenecientes al Se
cretario de la Caja, sin que este señor haya 
depositado Un solo .centavo para iniciar estos 
trabajos. No lOe trata de pequ€ños negocios; 
de quinientos o de ochocientos mil pesos, si
no qu.e de cuarenta mil, suma que Con los 
análisis que se han heeho de los mineralCf3, 
asciende a cincuenta mil pesos, además de 
la construcción de una planta,con dineros 
que el Gobierno acaba de dar por decreto 
d.el Ministerio de Fomento, publicado en 
"El Mercurio" en agosto del presente año. 

Mientras miles de personas se están mu
riendo de hambre en el país, a la sombra de 
este Gobi.erno se haC€l1 los negociados más 
escandalosos que jamás haya visto la luz' 
pública. Pase, señor Presidente, que neg<>-

' . .lo 
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ciados semejantes a los de los mármoles de 
Cambridge, se hayan hecho durante la tira
nía, botándose a la calle 300,{)()O pesos, por
que no se puede decir otra cosa. 

Es necesario que esto ya termine; es ne
cesario que la Caja de Crédito :Minero se 
traslade al norte y que sea dirigida por gen
te más honrada. 

El señor Opazo (Presidente).- Los seño
res miembros de la Comisión aludida han 
oído la indicación del honorable ,senador 
para despachar el proyecto. 

El señor Villarroel.- Permítame decir 
dos palabras, señor Presidente,como miem
bro de esa Comisión, para dar una explica
ción al respecto. 

El señor Opazo (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Sala, puede usar de la 
palabra S'u Señoría. 

El señor Villarroel.- El presidente de la 
Comisión de Minería y Agricultura de esta 
Cámara, señor Arturo :Lyon, entiendo que 
nO ha citado para despachar este proyecto, 
porque estimaba conveniente oir, antes de 
que la Comisión evacuara su infonn,e, al se
ñor Ministro de Fomento; pero. todos mis 
honorables colegas sab€n que en lo que res
pecta al Ministerio de Fomento, como ha 
ocurrido también en algunos otros en el úl
timo tiempo, ha habido un v€'rdad€ro movi
mient()s cinematográfico. En efecto, se pe
día al .señor Min'ÍlStro del ramo, qU€ 'concu
rriera a la .comisión para tratar de este 
asunto y al día siguicnte ya había renun
ciado a su cargo, sin que hubiera .alcanzado 
a acood€r a lo solicitado. Esta ha sido la si
tuación, señor Prffiid€nte, de manera que 
dos o tr€s proyectos que hay en la Comisión 
y que requieren urgencia, no han podido ser 
despachados porque no ha habido forma de 
h3)OOr que el señor Ministro dé su opinión, 
necesaria, sobre la materia que se quería es-
tudiar con s'uconcurso. . 

Doy esta explicación, ,señor Presidente, 
porque, repito, soy miembr() de la Comisión 
a que ha aludido mi honorable col€ga . 

.Blooñor Concha (don Aquiles) .-Estoy 
de ,acuerdo en lo que ha dicho Su Señoría. 

El señor Opazo (Presidente). -En vota
ción tu indicación del honorable señor Ríos, 
para eximir del trámite de ,Comisión un pro-

yecto de ley iniciado por una moción de lo.s 
honorables s'Cñores Crubero. Echenique y Ba
rahona, en que se modifica el decreto con 
fuerza de ley número 292, de fecha 20 d~ 
mayo último, relativo a los pases de ferroca
rril. 

El señor Barros Jara.- Yo he pedíd() en 
más de una ocasión,señor Presidénte, que 
todos los proyectos s€ traten con informe de 
¡Comisión. 

El señor Opazo (Presidente). - Efectiva
mente, señor Senador; pero en este caso hay 
una indicación pendiente q1ue es neC€sario 
tramitar. 

En votación. 
Practicada la votación, se obtuvieron 15 

votos por la afirmativa y 8 por la negativa.. 
El .señor Opazo (Presidente) .~Queda exi

mido el proyecto del trámite de Comisión. 
-Duarnte la votación. 
El ;geñorConcha (don Aquiles).- Sí, no 

sentado precedente. . 
El señor Oarmona·- N Ó, pues, no cono~o 

la materia. 
El señor Barros Jara.-Por r.egla general, 

yo me opongo a que los proyectos sean exi
midos del trámite de Comisión, sobre todo, 
cuando ocasionan gastos. Además, recuerdo 
que en esta 'Sala ~e ha criticado las Sumas 
considerables que la Empresa de los Ferro
carriles cobra al Gobierno por los pases li
bres concedidos a los congresales, de mane
ra que no creo prudent€ que se trate de au
mentarlas más todavía. Por el contrario. creo 
que debería terminarse, de 'uno vez por to
das,con estos pases libres por los Ferroca
rriles del Estado. En consecu€ncia, voto ne
gativamente. 

-Recogida la votación, resultaron quin~ 
ce votos por la. afirmativa y ocho por la ne.
gativa. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda 
eximido el proyecto del trámite de Comi
sión. 

OOMISION EN,OARGADA DE INFORMAR 
SOBRE LA AC~SACION ENTABLADA 
CONTRA EL EX-MINISTRO DE HA
OIENDA, SEÑOR CASTRO RUIZ. 

El señor Opazo (Presidente). - 'Corres-

----~ -- ---.._-----
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ponde sortear los señores ,senadores que de
berán formar la Comisión qu~ informará al 
Senado sobre la acusación entablada por la 
Cámara d~ Diputados contra ,el ex-Ministro 
de Hacienda, don Carlos Castro Ruiz. 

-V erificadoel sorteo, resultaron elegid06 
los señor~s Ochagavía, Zañartu, Silva Cor
tés, Echenique y Barros Jara. 

El señor Opazo (Presidente).- Quedan 
designados los señores Ochagavía, Zañartu, 
Silva Cortés, E,ch~nique y Barros Jara, para 

formar la Comisión a que se ha referido el 
señor ,secr~tario. 

E1 señor Opazo (Presidente).- En con
formidad a 'Un acuerdo anL.i.or, se va a 
constituir la ,sala en >sesión secreta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J'efe de la Redacción. 
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